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CONTRATO X  PROYECTO   FASE/ETAPA  No. 68573-021-2019 (PAF-SCRD-I-030-2019) 

 

Contrato: aplica para el acta de entrega y recibo a satisfacción global o cuando el contrato solo tiene un proyecto 

en una sola etapa. 

Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos.  

Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual 

también deberá indicarse el número de la fase o etapa para realizar la entrega y recibo a satisfacción. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A TERMINAR 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORIA 

OBJETO DEL CONTRATO 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 

EJECUCION DE ACTIVIDADES PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DEL TEATRO EL ENSUEÑO, EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, 

BOGOTÁ D.C..” 

NÚMERO DEL CONTRATO 68573-021-2019 (PAF-SCRD-I-030-2019) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

TERMINAR: 

ETAPA DOTACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

CONTRATISTA 

CONSORCIO SUEÑOS 
JOSÉ IVÁN RODRIGUEZ MEDRANO 
C.C. 79.737.691 de Bogotá 
Representante legal 

SUPERVISOR 
LAURA DELGADO GUERRERO 
Profesional Gerencia de Infraestructura 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
ONCE (11) MESES  

VALOR INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($724.500.747.00) 

FECHA DE INICIO CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
21 DE OCTUBRE DE 2019 

 

CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO 11 MESES Y 82 DIAS 

VALOR FINAL  CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($877.036.883, oo ) 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 DE ENERO DE 2021 

 

Una vez verificados los productos o servicios objeto del Contrato No. 68573-021-2019 (PAF-SCRD-I-030-2019), 
se identificó que éstos se encuentran debidamente terminados y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, 
normas y especificaciones técnicas, y que NO se presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo 
consignado en el acta de terminación suscrita el treinta y un (31) del mes de enero del año 2021, realizando la 
entrega dentro del plazo contractual establecido. 
 



 
ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Código: GES-FO-024 

Versión: 2 

Fecha de aprobación:  

19-feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-024 

  Página 2 de 3 

En consecuencia, el Contrato No. 68573-021-2019 (PAF-SCRD-I-030-2019) que tiene por objeto “LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA EJECUCION DE ACTIVIDADES PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL TEATRO EL ENSUEÑO, EN 
LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, BOGOTÁ D.C” se reciben a entera satisfacción de acuerdo con los 
siguientes componentes o cantidades objeto del contrato de interventoria:  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD FINAL 

EJECUTADA 

1 ACABADOS ESPECIALES UN 100% 

2 CARPINTERIAS UN 100% 

3 MUEBLES FIJOS UN 100% 

5 PANEL COMPANY SWITCH DE SONIDO UN 100% 

6 EQUIPOS DE VOZ Y DATOS UN 100% 

7 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TV UN 100% 

8 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TV UN 100% 

9 MOBILIARIO Y SILLETERIA UN 100% 

10 DOTACION ESCENICA UN 100% 

11 CONCHA ACUSTICA UN 100% 

12 DOTACION TECNICA UN 100% 

13 BACKLINE Y OTROS UN 100% 

14 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS UN 100% 

15 

ACTIVADADES DE COMPLEMENTACION A LOS 
DISEÑOS Y ACTIVIDADES NO PREVISTAS – 
(Actividades desarrolladas para el correcto 
funcionamiento del Teatro) 

UN 100% 

 

Asi como, los documentos que relacionan detalladamente el proceso de la ejecución del proyecto TEATRO EL 
ENSUEÑO, indicando resultados finales de las actividades adelantadas, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato para las obras de dotacion y puesta en funcionamiento, entre ellas: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD FINAL 

EJECUTADA 

1 
Acta de recibo y entrega a satisfacción de las obras objeto 
de la interventoría 

UN 
1 

 

2 Informe final de interventoría UN 1 

3 
Recopilación de la información necesaria para realizar el 
cierre contractual de los contratos de obra e Interventoría 

UN 1 

4 
Elaborar el proyecto de Acta de cierre, balance financiero y 
de ejecución del contrato objeto de la Interventoría 

UN 1 

5 
Hacer entrega por espacios y componentes a la entidad 
contratante 

UN 1 

 

Nota: Este cuadro deberá ser ajustado de acuerdo a los entregables contractuales en los casos de contratos de 
consultoría e interventoría. 
 

Con la suscripción de la presente acta, la interventoría garantiza que se aportaron los documentos requeridos para 
adelantar la entrega a la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). 
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El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas del contrato, 
a la CONTRATANTE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocero y administrador del patrimonio autónomo 
P.A. FINDETER (PAF) para su aprobación.   
 

Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original y dos (2) 
copias por los que en ella intervinieron a los VEINTISEIS (26) días del mes de marzo del año 2021.  
 

 

QUIEN ENTREGA    QUIEN RECIBE 
 

 

 

___________________________   ___________________________ 

Firma       Firma 
JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO   SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 

REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 

En representación CONSORCIO SUEÑOS   FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A  
C.C No. 79737691     En su calidad de vocera y administradora del  

Patrimonio Autónomo PA FINDETER PAF  
 

 

 

QUIEN RECIBE 
 

 

 

___________________________    

Firma        
LAURA DELGADO GUERRERO     

SUPERVISOR DELEGADO FINDETER     
Profesional Gerencia de Infraestructura    

C.C No. 1.152.437.996       
 

 

Nota: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente documento 
indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 
 
Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor  
Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor  
Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y  Supervisor designado por Findeter  
 
Nota: La interventoría debe garantizar que se aporten los documentos mínimos establecidos contractualmente. 
 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 
 


